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DECRETO NO E _ 146/2oi6

COLINA,   26   de Enero   de 2O16.

VISTOS:   Estos  antecedentes:   1.)   Providencia  NO
184 de fecha 22 de  Enero  de 2016,  del señor Alcalde.  2.)  Resoluc¡ón  Exenta  NO  2274 de
fecha 20 de Novjembre de 2015,  de la Directora Regional Metropolitana Junta Nacional de
Jardines  lnfantiles (JUNJl),  que envía  modificación de convenio para el func¡onamiento del
establecjmiento   educac¡onal   laboral   "Unamos   Las   Manitos",   Código   JUNJl   13301007,
suscrito entre  'a  JUNJl  y  la  Municipal¡dad  de  Colina  con fecha  28 de  Octubre de 2015;   y,
en v¡rtud a   las atribuc¡ones que me confiere   la  Ley NO  18.695,  Orgán¡ca Constitucional de
Municipalidades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de
la administración del estado.

DECRETO:

Promulgase    la    modificación    de    Convenio    de
colaboración  para  funcionamiento  de  Programa  Alternat¡vo  Modalidad  Unidad  Educativa
Laboral    de  fecha    28    de  Octubre    de  2015,  suscrito    entre  la  JUNTA  NACIONAL  DE
JARDINES INFANTILES,  RUT.  NO 70.072.600-2,   representada   para estos efectos por su
Director Regional  Metropolitano de Santiago  (S),  don SERGIO IVIIRANDA ALARCON,  y la
MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,  representada  por  su  alcalde  don    MARlO  OLAVARRIA
RODRIGUEZ, en el siguiente tenor:

-     Las  partes  en  conocimiento  de  que  una  acción  coordinada  es  la  mejor  forma  de
concretar las tareas que  las  leyes  les  han  encomendado,  implementaron el  programa
educación  inicial alternativo de atención denominado jardín Alternativo "UNAMOS  LAS
MANITOS),  ubicado en San Juan S/NO Población Manuel  Rodríguez,  de la Comuna de
Col¡na,  el que atiende en forma diaria a  un grupo heterogéneo de  niños y niñas desde
los 2 años de edad hasta su ingreso a la educación general básica, en jornada completa,
proporcionando  atención  integral  que  comprende  educación,  alimentación  y  atención
social.

-     Se establece una adición a la cláusula tercera de   la modificación de convenio suscrito
entre  las  partes  en  orden  a  establecer que  entre  los  aportes  de  diversa  índoles  que
pueda efectuar la JUNJl, se contemple también la pos¡bilidad de efectuar aportes en la
mantención y reparación de la infraestructura del local,  para el bienestar de los niños y
niñas,  solo  en  la  med¡da  que  la  lnstjtución  cuente  con  recursos  para  ello  y  que  su
ejecución sea necesaria.

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL

-Secretaria Municipal
-     Dirección de Control
-    Asesoría  Jurídica
-    Secplan
-     Dirección de Administración y Finanzas
-Corporación  Municipal de   Desarrollo Social de Colina
-    Ley de Transparencia
-     Of¡c¡na de Partes y Arch¡vo
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MODIFICAClÓN  DEL  CONVENK) DE COIABORAC'ÓN  PARA FUNCIONAMIENTO DE PROGRAMA

ALTERNATIVO MODAl'DAD UNIDAD EDUCAT'VA LABORAL

JUNTA NAC'ONAL DE JARDINES INFANTILES

Y

MuNIC'PAL'DAD  DE COLINA

(JARDl-N 13301007 -UNAIV'OS LAS MANITOS)

En   Santiago   a   28   de     Octubre     del   año   2015,   entre   la   JUNTA   NACIONAI   DE  JARDINES   INFANT,LEs,

corporación  autónomL  con  personal,dad jur''dica  de derecho  público,  RuT NO 70.072.60O-2,  representada

pam   e5tos   efectos   p"   "   D¡rector   RegionaI      Metropol,tano   de   Santiago(S),   don   SERGIO   MIRANDA
AiARcoN   Abogado,   cédu'a   naclonti   de   identldad   Ng   6.957.576-5,   ambos   domici'iados   en   Alameda
Bernardo O'Higglns  N9107,  Piso 6, Com" de Santlago, en ade'ante también  ''la Junta''  o  ''JuNJr  "; y ia
Municlpal,dad  de  Coh  RUT  69 0715OO-7,  representada  legalmente  por su    Alca'de/sa  don(ña)  Mam
Olavarría  Rodr,'guez, céduh nac,onal de ,dent'dad  N9 7  591497-O, ambos (as) domicil,ados (as) en Avenida
colim    NO    7oO,    com"    de    Colina,    Región    de    Metropol¡tana,    en    adelante    la    ''Entidad''    o    ''la
Municipal¡dad'',   se ha convenido lo s¡guiente:

E!MÉBQ: La Junta  Naclonal  de Jard¡nes  lnfantlles,  mediante su Ley NO  17.301, t,ene   como  mis,ón otorgar
educac,ón  parvu'a"  púb'ica de cal,dad y bienestar lntegral a  n,ños y nlñas preferentemente  menores de
ci,atro años, priorizando en aquellos q" provienen de famll,as que requleren mayores aportes del Estado
tend,endo   a   la   unlversalizac¡ó,   a   través   de   diversos   programas   educat¡vos   con   una   perspect,va   de
territor,alidad,  desde  " v,sión de soc¡edad  incluslva y de  niños y niñas como sujetos de derechos; y que
reconoce  ,as  potenc,alidades educativas de sus contextos famil¡ares,  soc,ales y culturales  ,ncorporándo,as

para dar mayor pertínenc¡a a  sus aprendizajes

La   MuN,CIPAl'DAD   pm   "   parte,   de   conform,dad   a   lo   d¡spuesto   en   la   ley   N918695   Orgán,ca
const,tucionst  de  Municlpalldades,  tiene como obJet¡vo  sat,sfacer 'as neces,dades de  la  comun,dad  locai y
asegurar   "    partlclpac,ón    en    el    proceso    económ,co,    soclal    y   cultural    de    la    respectiva    comuna,
especialmenü  de  su  poblac,ón  ¡nfan"   Aslmlsmo  dlspone  que,  en  el  ámbito  de  su  terr¡torio  podrán
desarroW d,rectamente o con otros órganos de 'a Admln,strac,ón del Estado, func,ones relacionadas con
la  educac¡ón y  la  cultura.

SESuJyJ2Q:  Las partes m  conoclm,ento  de que  una  acc,ón  coordlnada  es  la  meJor forma  de concretq ,as
tareas que  las  leyes  les hm encomendado,  Implementaron el programa de educación  lnicla' alternat,vo de
atenclón denominado Jardín AltemM, J'UNAMOS IAS  MANITOS'',  ubicado en SAN JuAN S/N,  POBLAClÓN
MANuEI RODRIGuEZ, de la Comuna de Co" el que at,ende en forma dlar¡a a un grupo  heterogéneo de
n,ños  y  niñas  desde   los  2   años   de  edad   hasta  su   ¡ngreso   a   la  educación  general   báslca,   en  Jornada
comp,eta,  proporcionando atenc¡ón  íntegra' que comprende educación, alimentación y atención soc¡al.

IEB®:   Que   el   Convenio   pam   estos  efectos  fue   suscrito  con  fecha  O6-08-20O5  y   poster¡ormente
actualizado a través de instrumento de fecha  12-06-2013.

!!ABI9i   En   d,chos   documentos  se   establecieron,   entm   otros   puntos,   los  aportes   de   ambas   partes,
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Ed,J{r,cW"d~\' comkru®

quedando  a  cargo  de  'a  Entidad  lo  re'at,vo  a  'a  mantención  y  reparaclón  del  loca',  procurando  que  dicho
ioca,   se   encmü   permanentemente   en   óptimas   cond,c,ones.   Lo   anter,or   comprendía   la   revislón,
mantención y refacc¡ón de  la  infraestructura gruesa.

ia  JuN"  por su  parte se obllgaba  a  aportar con  personal,  superv,sión  y asesoría técn,ca,  material,  a,imentac¡ón,
equipamiento y otros aportes de diversa índole pam el funcionamiento del jardín alternat¡vo.

g_:   Que  a  través  del  presente  documento,  se  establece  una  ad¡c,ón  a   la  cláusula  TERCERA  de  la
modlficación de conve" suscriü entre las partes en orden a establecer qw entre 'os aportes de d,versa índoles

q"  pueda  efecüw  la  JUN"  se  contemple  también  la  pos,bilidad  de  efectuar  aportes  en  la  mantenclón  y
reparación  de  la  ¡nfraestructu,a  del  loca',  para  el  bienestar  de  los  nlños  y  niñas,  solo  en  'a  medida  qiJe  ia
lnstitución cuente con íecursoslpara e"o y que su ejecución sea necesaria.

sEHQ'   "   todo   lo   m   modif,cado,   se   mantienen   plenamente  vigentes   los  documentos   píev,amente
celebrados entre las  m¡smas partes,  Ind,cados en  la cláusula TERCERA de esta  mod¡f¡caclón,   y conocidos de
ellas,  por los que no se  ¡nsertan

firmantes.
Las  personer,'as   de   los   representantes  de   'as   partes  no  se  lnsertan  por  ser conoc,das  de  los

lAJ  2662-15

22-10-15
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